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BE PUBLICA TODOS LOS DÍAS

Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas-

EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta- Atrasado, 2.

Inserciones no gratuitas, 
3«5o pesetas línea. Pagos por 
adelantado-

tfio 1955

Hítetenos i! Hacienda j de la 
ialraaft

Orden
limo, Sr.: Las normas básicas 

para la determinación de las tasas 
postales señaladas en el Decreto de 
fecha 20 de mayo del corriente ano, 
consideran junto a la variedad de 
elementos que permitan la eficiente 
misión que al Correo incumbe, cir
cunstancias de orden social, cultural 
o político, determinantes de tipos 
bonificados de tarifa, que se alejan 
de los costos efectivos de la explo
tación; del mismo modo que el 
artículo 48 del vigente Convenio de 
la Union Postal Universal, faculta 
a las Administraciones de los países 
signatarios para conceder, en deter
minadas condiciones, una reducción 
del 50 por 100 en las tarifas posta
les para el envío de los libros y 
folletos editados en cada país.

Iniciada en 1945, con la Ley de 

roteccion al Libro y seguida con 
continuas disposiciones y medidas 
de gobierno, el Estado español, vie
ne realizando una política protec
cionista de las actividades relaciona- 

as con , el libro, en su superior 
Ta orac'ón de instrumento de cultu
al dirigidas fundamentalmente a 
tlc>htar su expansión.

Y es en el proceso comercial de 
d-stnbución donde el Correo puede 

-FCStar su valiosa coperación a tan 
importante aspecto de la cultura 

Patio a, atenuando circunstancial-

Viernes 1 de julio 

mente, en beneficio del tráfico libre
ro, la rigidez de postulados econó
micos funcionales para que, de otra 
parte sea paulatina la total reper
cusión de las nuevas tarifas en los 
precios del libro.

Es por ello pertinente hacer uso 
de las previsioes del Decreto citado 
que contiene la autorización expresa, 
de los Ministerios de Hacienda y 
Gobernación para conceder bonifi
caciones máximas hasta el 50 por 
100 de las tasas de franqueo, cuan
do momentáneamente las tarifas 
señaladas para algunas clases de 
correspondencia suponga dificultad 
para el desemvolvimiento de activi
dades.de reconocido interés cultural 
o público, y siempre que en los 
Convenios internacionales existiesen 
previsiones en tal sentido.

En su virtud, se dispone lo si
guiente:

Artículo l.° Las tasas normales 
que como impresos habrían de co
rresponder, con arreglo a la tarifa- 
ción vigente, a los libros enviados 
por Empresas editoras, distribuido
ras o librerías, así como a las ¡ec 
ciones y folletos remitidos a sus 
alumnos por los Centros de Ense
ñanza por Correspondencia, tanto 
si circulan con carácter ordinario 
como certificado o contra reembol
so, se reducen en un 50 por 100, re
dondeándose por exceso las fraccio 
nes inferiores a cinco céntimos.

Art. 2.° La misma bonificación 
se aplicará a los envíos de librería 
ne el régimen internacional, en los

Número 145

límites autorizados por el artículo 
48 del Convenio Postal Universal.

Art. 3.° En ningún caso se ex
tenderá la bonificación a otras tasas 
que las enumeradas en el artículo 
primero, sin que, desde luego, se 
comprendan las relativas a derechos 
especiales, como seguros, urgencia, 
vía aérea, etc., ni al derecho redu
cido de certificado para los envíos 
de menos de 500 gramos,

Art. 4.° Cuando se trate de en
señanza por correspondencia, sola
mente se concederá la bonificación 
previo informe favorable del Mi
nisterio de Educación Nacional, 
acreditando que, efectivamente, se 
trata de enseñanza de positivo in
terés cultural y público.

Art. 5.° Las bonificaciones pro
cedentes se conceden con carácter 
circunstancial y en tanto los tipos 
normales de tarifa puedan significar 
una dificultad insuperable para el 
desenvolvimiento de las actividades 
de interés cultural o público de que 
se trata.

Art. 6.° Queda facultada la Di
rección General de Correos y Tele
comunicación para dictar las dispo ■ 
siciones complementarias que re
quiera la efectividad de la presente 
Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1955.— 

Gómez de Llano.—Pérez González. 
—limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

(Del «B. O. del E.» núm. 175.)
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yvifleihás Jüfflclates 

Audiencia Territorial de Burgos

D. Joaquín Garde López, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de esta ciudad,

Certifico: Que en el recurso 
contencioso de que se hará mención 
se ha dictado la siguiente sentencia1

En la ciudad de Burgos a 3 de 
julio de 1954.

Señores: Excmo. Sr. Presidente, 
D. Andrés Basante Silva; Magistra
dos, D. Felipe Rodrigo Renes y don 
Alberto Ortega Gordejuela; Voca
les, D. Ernesto Ruiz G. de Linares 
y D. Emilio Riaño Loma Ossorio.

Visto por el Tribunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo 
de plena jurisdicción interpuesto 
por D. Arturo García Alonso, ma
yor de edad, jornalero y vecino de 
Regumiel de la Sierra, en defensa 
del derecho que perteneció a su di
funto padre D. Arturo G. Herrera, 
defendido y representado por el 
Letrado D. Nicolás Montero Ba- 
rral, contra acuerdo del Ayunta 
miento de Regumiel de la Sierra, 
por el que se excluyó al recurrente 
del reparto de aprovechamientos 
forestales, según lista publicada en 
24 de diciembre de "1951, siendo 
parte el Fiscal del Tribunal hasta el 
momento de contestar a la demanda, 
y en concepto de demandada dicha 
Corporación Municipal de Regu
miel de la Sierra, representada por 
el Procurador D. Francisco Rodrí
guez Perdiguero y defendido por el 
Abogado D. Domingo de Arresse.

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos haber lugar a la de
manda de plena jurisdicción Ínter- 1 
puesta por los herederos de don 
Arturo García Alonso, en represen ■ * 
tación de su herencia y en su con
secuencia debemos revocar y revo
camos, en cuanto afecta a los dere
chos del reclamante, el sorteo de 
pinos de privilegio y subasta cele- ' 
brado por el Ayuntamiento de Re- ■ 
gumiel de la Sierra en 24 de di- 1 
ciembre de 1951, por el que se * 

privó del lote correspondiente a don 
Arturo García Alonso, declarando 
que dicho señor, hoy sus herederos, 
tienen derecho a percibir el lote de 
pinos cual los demás vecinos de 
Regumiel beneficiarios de dicho 
aprovechamiento, condenando al 
Ayuntamiento de Regumiel de la 
Sierra a estar y pasar por esta de
claración y su efectividad.

A ,su tiempo devuélvase el expe
diente al Ayuntamiento de su pro
cedencia con la correspondiente 
certificación a sus efectos.

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación al rollo 
de Sala, y se publicará en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a los efec
tos legales, lo pronunciamos, man
damos y tirmamos.—Añares Basan- 
ta Silva.— Felipe Rodrigo.—Alberto 
Ortega.—Ernesto Ruiz. — Emilio 
Riaño.

La anterior sentencia fué publica
da y notificada a las partes.

Y para que conste y remitir al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia a fin de que tenga 
lugar su publicación en el B. O. de 
la provincia, en cumplimiento de lo 
mandado, expido la presente que 
firmo en Burgos a 12 de marzo de 
1955.—Joaquín Garde.

D. Joaquín Garde López, Secreta
rio de Sala de la Audiencia Terri-

de la Sierra, representado y defen
dido por el Letrado D. Nicolás 
Montero jBarral y seguido por ,| 
Ayuntamiento de citado pueblo, el 
que ha estado representado por 
el Procurador D. Francisco Ro. 
dríguez Perdiguero y defendido 
por el Letrado D. Domingo de 
Arrese, contra la lista de beneficia- 
rios de aprovechamientos forestales 
de citado Regumiel de la Sierra de 
fecha 1 de octubre de 1952.

Fallamos: Que estimando el pre
sente recurso contencioso adminis
trativo de plena jurisdicción Ínter- 
puesto por D. Alejandro Gómez 
Navas, contra el acuerdo del Ayun
tamiento de Regumiel de la Sierra 
de excluir al recurrente del reparto 
de aprovechamientos forestales pu
blicado en 1 de octubre de 1952, 
debemos declarar y declaramos que 
citado D. Alejandro Gómez Navas 
por haber ganado vecindad en dicho 
pueblo con anterioridad al 3 de no
viembre de 1949, tiene derecho a 
los aprovechamientos forestales en 
todas clases correspondientes alano 
forestal 1952 1953 y que la citada 
Corporación Municipal de Regu
miel de la Sierra debe estar y pasar 
por esta declaración con revocación 
por tanto del acuerdo impugnado, 
solo en lo que se refiere a la exclu
sión del recurrente en este recurso, 
sin hacer expreso ni especial conde-

torial de Burgos,
Certifico: Que en el recurso con

tencioso a que se hará mención se 
ha dictadó la siguiente

Sentencia.—En la ciudad dq. Bur
gos a 8 de julio de 1954. Señores: 
Excmo. Sr. Presidente, D. Andrés 
Basanta Silva; Magistrados, D. Fe
lipe Rodríguez Renes y D. Alberto 
Ortega Gordejuela; Vocales, D. Er
nesto Ruiz G. Linares y D. Emilio 
Ri?ño Lomas-Ossorio.

Visto por el Tribunal Provincial 
de lo Contencioso administrativo 
de esta ciudad, el presente recurso 
contencioso administrativo de plena ■< 
jurisdición promovido por D. Ale- 
jandio Gómez Navas, mayor de ; 
edad, soltero, vecino de Regumiel

na en costas.
A su tiempo devuélvase el expe

diente al Ayuntamiento de su pro
cedencia, con certificación de esta

sentencia.
Así por esta nuestra sentencia, 

que se publicará en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, y de 1 
que se unirá certificación a ro 
de Sala, lo pronunciamos, manca
mos y firmamos.—Andrés Basanta 
Silva.—Gaspar Fernández Lomana 
Alberto Ortega.-Ernesto Ruiz-'

Emilio Riaño. , ,
La anterior sentencia fue pu 

cada y notificada a las partes. ,
Y para que conste y su renus-6 

al Excmo. Sr. Gobernada Civil 

esta provincia, a fin de que
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lugar su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en cum
plimiento de lo mandado, expido 
la presente que firmo en Burgos a 
12 de marzo de 1955.—Joaquín 

<Garde.

D. Joaquín Garde López, Secreta
rio de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Burgos.
Certifico: Que en el recurso de 

que se liará mención se ha dictado 
la siguiente sentencia:

En la ciudad de Burgos a 28 de 
febrero de 1955.

Señores: Excmo. Sr. Presidente 
don Andrés Basante Silva; Magis
trados, don Felipe Rodrigo Renes, 
don Manuel Macicior Reparaz; Vo
cales, don Ernesto Ruiz G. de Li
nares y don Emilio Riano Lomas- 
Ossorio.

Visto por el Tribunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo 
de esta Capital, el presente recurso 
contencioso administrativo interpues
to por D. Nicomedes García Gó
mez, mayor de edad, industrial y 
vecino de Segovia, calle Obispo 
Quesada, numero 5, sin haber esta
do dirigido por el Letrado ni re
presentado por Procurador, contra 
acuerdo del Jurado Especial de Va
loración de la Contribución de Usos 
y Consumos de esta provincia de 
fecha 9 de junio de 1953, acta nú
mero 64 del expediente número 
4.952, en el que se sancionabo al

recurrente con multa de 3.868,80 pe- 
setaspor dos faltas reglamentarias por 
infracción del Reglamento deí Im
puesto sobre alcoholes, siendo parte 
=n toda la tramitación del recurso, 
mclusoen la celebración de vista 
publica, =1 Sr. Fiscal del Tribunal.

rallamos: Que desestimando la 
excepción de incompetencia de ju
risdicción alegada por la parte recu. 
rrente, debemos estimar y estima- 
nn°Snnxrarte cl recurso interpuesto 
i/ J N‘comedes García, contra el 
JurÍV6 9 ¿C ,UnÍ° dc 1953 dcI 
Wspeciaide Valorac.,n de ]a 
dación de Usos y Consumos

Ur8°s, revocando dicho acuerdo 

en cuanto a lias multas impuestas 
I por la falta reglamentaria de excesi

vo plazo señalado a las guías de cir
culación de alcoholes, cuyo importe 
asciende a 1.994*40 pesetas y debe
rá ser devuelto al interesado, y con
firmando dicho acuerdo en cuanto 
a las multas por el mismo importe 
que fueron impuestas debidamente 
por la falta de visado de las guías 
en el trayecto recorrido; sin hacer 
especial declaración en cuanto a 
costas.

A su tiempo, devuélvase el expe
diente administrativo a su proce
dencia con certificación de la pre
sente resolución.

Así por esta nuesta sentencia que 
se publicará en el B. O. de la pro 
vincia, a los efectos legales, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
— Andrés Basanta Silva.-—Felipe 
Rodrigo.—Manuel Macicior.—Er
nesto Ruiz.—Emilio Riafio.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Vocal D. Emilio Riaño Loma 
Osorio, en la [sesión pública del 
Tribunal Provincial de lo Conten
cioso Administrativo de esta ciudad, 
en Burgos, a 28 de febrero de 1955, 
de que yo el Secretario de Sala, cer
tifico.—Ante mí, Joaquín Garde.

Y para que conste y tenga lugar 
su publicación en el B. O. de la 
provincia, expido la presente, en 
Burgos, a 25 de marzo de 1955.— 
Joaquín Garde López.

pamplona
v Requisitoria

Azcárate Zarranz José Luis, na
tural de Pamplona, de estado solte
ro, de profesión carnicero, de 22 
años de edad, hijo de Celestino y 
de Ruperta, domiciliado últimamen
te en Pamplona y estuvo en Burgos 
como soldad'1, procesado '■ 
número 293 de 1954, por el delito 
de hurto, seguida en >1 'Juzgado de 
Instrucción número 2 de Parhplona, 
como comprendido en el número l.° 
del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal; comparecerá 
en término de diez días, ante el ex

presado Juzgado, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y parar
le el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Pamplona, a 18 de junio de 1955. 
—El Juez de Instrucción, (ilegible), 

ímcios «CIALES
Alcaldía de Miranda de Ebro

Acordada por este Excmo. Ayun
tamiento la imposición de contribu
ciones especiales para la ejecución 
del proyecto de obras de pavimen
tación de aceras y calzada en la ca
lle del Cid, tramo comprendido en
tre la Avenida del Generalísimo 
Franco y calle de Ramón y Cajal, y 
confeccionados los documentos pre
venidos en la legislación vigente, 
queda expuesto al público el expe
diente oportuno en el Negociado 
de Obras de este Municipio, por 
término de quince días, para que, 
durante dicho plazo, puedan ser 
examinados por lós interesados y 
presentar durante los ocho días si
guientes las reclamaciones que esti
men oportunas, de acuerdo con lo 
preceptuado en los artículos 30 y 
38 del Reglamento de Haciendas 
Locales.

Miranda de Ebro, 25 de junio de 
1955.—El Alcalde, Luis de Juana.

Aprobado por el Excmo. Ayun
tamiento de mi presidencia, el plie
go de condiciones para la subasta de 
las obras de pavimentación de ace
ras y calzada en la calle del Cid, 
tramo comprendido entre la Aveni
da del Generalísimo Franco y calle 
de Ramón y Cajal, se hace público 
advirtiendo que mencionado pliego 
se halla expuesto en las oficinas 
municipales, Sección de Obras, dc 
diez a trece horas, por espacio de 

ocho días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de 
este anucio en el B. O. de la pro
vincia, durante cuyo plazo podrán 
formularse por los interesados las 
reclamaciones, conforme previene 

¡, 1 artículo 24 del Reglamento de
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Contratación de las Corporaciones 
Locales vigente.

Miranda de Ebro, 24 de junio de 
1955.—El Alcalde, Luis de Juana.

Aprobado por el Excelentísimo 
Ayuntamiento de mi presidencia, el 
Pliego de condiciones que ha de 
servir de base para la adjudicación, 
mediante concurso-público, de la 
instalación de alumbrado público en 
la Avenida del Generalísimo Fran
co, de esta ciudad, se hace público 
advirtiendo que mencionado Pliego 
se halla expuesto en las oficinas 
municipales, Sección de Obras, de 
diez a trece horas, por espacio de 
ocho días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B. O. de la pro
vincia, durante cuyo plazo podrán 
formularse por los interesados las 
reclamaciones, conforme previene 
el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales vigente.

Miranda de Ebro, 24 de junio de 
1955.—El Alcalde, Luis de Juana.

Apúñelos Particulares
Alcaldía de Covarrubias

Acordada por este Ayuntamiento 
la construcción de veinticuatro vi
viendas con todos sus servicios, se
gún el proyecto redactado por los 
Arquitectos D. Juan Sendín y Pérez 
de Villamily D. José Angel Camión, 
acogiéndose al Reglamento de Vi
vientes Protegidas del Instituo Na
cional de la Vivienda.

Se hace saber: Que durante vein
te días naturales, contados a partir 
de aquel en que se publique este 
anuncio en el «Boletín Oficial* de 
la provincia, se admitirán en este 
Ayuntamiento, durante las horas 
hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar al concurso-subasta de las 
obras al principio reseñadas, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a 
un millón doscientas noventa mil 
setecientas setenta y ocho pesetas y 
setenta y cinco céntimos, debiendo 

quedar terminadas las obras en un 
plazo de catorce meses, a partir del 
día de su comienzo, y siendo la 
fianza provisional para poder con 
currir a la subasta, veinticinco mil 
ochocientas quince pesetas y cin
cuenta y siete céntimos, que se de
positaran en la Delegación de Ha
cienda, Sucursal de la Caja General 
de Depósitos, a disposición del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, en 
metálico o en valores del Estado.

El proyecto completo estará de 
manifiesto en el citado Ayuntamien
to de Covarruvias, y en Madrid, en 
las oficinas del Instituto Nacional 
de la Vivienda, Marqués de Cubas, 
19, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proponente presentará dos 
sobres cerrados, lacrados y rubrica
dos, uno conteniendo las referencias 
técnicas y económicas, cédula per
sonal y el resguardo de haber cons
tituido la fianza provisional, y e1 
otro sobre conteniendo las proposi
ciones económicas.

La apertura de los sobres se veri
ficará al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de plie
gos.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los con
cursantes rechazados se destruirán 
al iniciarse la segunda parte de la 
subasta, procediéndose a continua
ción a la apertura de los sobres res
tantes, adjudicándose la obra a la 
proposición más baja. De existir 
igualdad, se decidirá mediante sor
teo.

Terminado el remate, se devol
verán a los licitadores los resguar
dos de los depósitos y demás docu
mentos presentados, reteniéndose 
oportunamente el que se refiera a 
la proposición declarada más ven
tajosa.

El adjudicatariq, una vez cerrado 
el remate, elevará la fianza provisio
nal a definitiva, la que deberá quedar 
depositada, dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudicación, 
en la ya citada cuenta, perdiendo en 
otro caso la fianza provisional y ca- 

( ducando la concesión. En los quin. 
ce días posteriores, deberá otorgar 
la corresqondiente escritura pan 
formularse el contrato, incurriendo 
en caso de no hacerlo, en la perdí, 
da total de la fianza definitiva de
positada.

El licitador, acompañará a su 
proposición la relación de remune
raciones mínimas, en la forma de- 
terminada en el apartado a) del 
Real Decreto-Ley de 6 de marzo 
de 1929 (Gaceta del 7). Una vez 
que lesea adjudicada la obra, pre
sentará el Contrato de Trabajo que 
se ordena en el apartado b) del mis
mo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real De- 
creto de 24 de diciembre de 1928
(Gaceta del 29) y disposiciones 
posteriores, presentando las certifi
caciones, con la firma debidamente 
legalizada.

El contrato de la obra estara 
exento del 90 por 100 de los Dere
chos Reales y Timbre correspon
diente. (Ley de 19 de abril de 
1939). As:mismo, el impuesto ce 
de pagos al Estado en las certifica
ciones de obra, gozara de un 90 por 
100 de reducción.

Enlono previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de con
diciones correspondiente, serán de 
aplicación a esta subasta las pr£S 
cripciones del artículo 16 y siguien
tes del Reglamento de Contratación 
de 9 de enero de 1953.

Las. proposiciones, debidamente 
reintegradas, se ajustarán a 
guíente

MODELO
D .. ., que habita en ■ ca' 

........ núm... con cédula persona o 
carnet de identidad numero..... 
pedid».........
publicado con fecha ••••> ,
BO.de la provincia del . .. . 
las demás condiciones que «8 
parala ejecución por 
basta de la obra... • > , B 
te a realizarla con s“’CC,c°on(jicion» 
al proyecto, pliego dffl¡nistra- 
facultativas y econom 
tivas y demás fijadas, p 
dad de .... . , ¡ün¡0 de

Covarrubias, a 21 1
1955 —El Alcalde, Diontsi

BO.de

